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Exp. No. 11001-40-03-038-2017-01291-00

PROCESO: Verbal-Declarativo 

DEMANDANTE: ASF International S.A.S.

DEMANDADO: Bebidas CYF Express S.A.S. 

Vista la constancia secretarial que antecede, se requiere a la parte

actora  para  que de  conformidad  con  el  numeral  1°  del  canon 317 del

C.G.P.  proceda a informar al despacho si la parte pasiva procedió con el

cumplimiento de la orden emitida por este estrado prevista en el numeral

cuarto de la parte resolutiva de la providencia de 16 de enero de 2020, lo

anterior en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del

presente  auto,  so  pena  de  tener  por  cumplido  lo  ordenado,  y  dar

terminación a la actuación por desistimiento tácito. 

De  otro  lado,  se  requiere  que  por  secretaría  se  proceda  con  la

liquidación de costas conforme con la providencia de fecha 16 de enero de

2020. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

JUEZ



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Rad. 11001-40-03-038-2018-01171-00
PROCESO: Garantía Mobiliaria 
DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A.
DEMANDADO: Eduardo Alfredo Bayter Castellanos 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos
establecidos  en  el  numeral  2  del  artículo  317  del  Código  General  del
Proceso,  toda  vez  el  proceso  permaneció  inactivo  más  de  un  año  en
secretaría sin que la parte interesada haya promovido actuación alguna, se
DISPONE:

PRIMERO: Decretar  la  terminación  del  presente  asunto  por
desistimiento tácito. 

SEGUNDO:  Decretar el  levantamiento de la orden de aprehensión
del vehículo RCW438. Ofíciese. 

En caso de que el vehículo se halle retenido en un parqueadero,
se ordena su devolución a la persona a quien le fue retenido. Oficiese.

TERCERO: Ordenar  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la
solicitud, de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia
de que este asunto terminó por desistimiento tácito (si  se arrimaron en
físico).

CUARTO:  No condenar en costas, por no aparecer causadas (art.
365 del C.G.P).

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Rad. N° 11001-40-03-038-2019-00129-00

ACCIÓN: Liquidación patrimonial de persona natural no

comerciante

SOLICITANTE: José Darío Clavijo Vargas

Visto el informe secretarial que antecede, se requiere a la auxiliar de la

justicia  Blanca  Cecilia  Buitrago  Diaz,  para  que  ejerza  sus  funciones  y

cargas según lo prevé el artículo 564 y subsiguientes del Código General

del Proceso y conforme se dispuso en proveído de apertura de liquidación

patrimonial, so pena de imponer las sanciones a que haya lugar. Ofíciese.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,  (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

RAD. 11001-40-03-038-2019-00232-00.

EJECUTIVO

DE MARÍA MERY PEÑA GATÓN

CONTRA ESTRATEGIA Y POP LTDA

NEGAR por ahora la solicitud de levantamiento de embargo respecto del inmueble

50C-1836713, pues la anotación número 6 que registra el embargo no aparece a

cargo de este despacho. No se pierda de vista que una vez el Juzgado 5º Civil del

Circuito de Ejecución dispuso el levantamiento del embargo, dentro del ejecutivo

con garantía real (Rad. 2017-833) debió oficiar y comunicar a la Oficina de Registro

de Instrumentos Públicos sobre tal determinación, porque así lo impone el artículo

466  del  C.G.P,  que  señala:  “Cuando  el  proceso  termine  por  desistimiento  o

transacción,  o  si  después  de  hecho  el  pago  a  los  acreedores  hubiere  bienes

sobrantes,  éstos  o  todos  los  perseguidos,  según  fuere  el  caso,  se  considerarán

embargados por el juez que decretó el embargo del remanente o de los bienes que

se  desembarguen,  a  quien  se  remitirá  copia  de  las  diligencias  de  embargo  y

secuestro para que surtan efectos  en  el  segundo proceso.  Si  se  trata de bienes

sujetos a registro, se comunicará al registrador de instrumentos públicos que el

embargo continúa vigente en el otro proceso”  . En este caso, no aparece que el  



Juzgado 5º Civil del Circuito de Ejecución hubiere comunicado a la ORIP lo

previsto en dicha disposición, a pesar de que elaboró el oficio (ver anexo digital

08).  En ese orden de ideas, solamente cuando la cautela figure a ordenes de este

despacho, este juzgado podrá decidir sobre su levantamiento.

OFICIAR al Juzgado 5º Civil del Circuito de Ejecución de Bogotá, y a la Oficina

de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Bogotá, para que

en aplicación del artículo 466 del C.G.P y artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, se

sirvan comunicar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que la medida

cautelar  registrada  en  la  anotación  6  del  folio  de  matrícula  inmobiliaria  50C-

1836713 quedó a disposición de este juzgado (Remítase copia de esta decisión, del

folio de matrícula inmobiliaria más reciente aportado, y del anexo digital 08).

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez 
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Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida dela firma del juez)

Rad. N° 11001-40-03-038-2019-00292-00.
Ejecutivo
De: Marina Rodríguez Herrán
Contra: Andrea del Pilar Ortiz Parra.

Revisado el expediente se tiene que se hace necesario requerir por segunda
vez  a la parte demandante para que conforme a lo ordenado en proveído
de fecha quince de noviembre de dos mil veintidós, modifique/adecúe su
solicitud de terminación, para lo cual se le concede el término de 30 días
siguientes  a  la  notificación  del  presente  auto,  so  pena  de  tener  por
desistida la respectiva actuación en los términos del canon 317 del Código
General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2019-00366-00
PERTENENCIA
DEMANDANTE: Ana Cecilia Monroy Cifuentes 
DEMANDADO: José Adonai Yopasa

Se encuentra al despacho memorial presentado por el apoderado judicial
de la señora Ana Cecilia Monroy Cifuentes (q .e p. d.), mediante el cual
solicita se tenga a (i) Marleny Monroy, (ii) Sandra Milena Pineda Monroy,
(iii) Rocío Pineda Monroy, (iv) Henry Mauricio Pineda Monroy (v) William
Jovanny Pineda Monroy, en su condición de herederos de la señora Ana
Cecilia  Monroy  Cifuentes.  Para  tal  efecto  allega   Registro  Civil  de
Nacimiento del interesado y Registro Civil de Defunción del demandado. 
 
Al respecto,  el artículo 68 del CGP estatuye el instituto procesal de la
sucesión procesal en los siguientes términos: 
 
“ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL.  Fallecido un litigante o declarado
ausente, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de
bienes, los herederos o el correspondiente curador.

Si  en  el  curso  del  proceso  sobreviene  la  extinción,  fusión  o  escisión  de
alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho
debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo
caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran.

El  adquirente  a  cualquier  título  de  la  cosa o  del  derecho litigioso  podrá
intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo
en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente.

Las  controversias  que  se  susciten  con  ocasión  del  ejercicio  del  derecho
consagrado  en  el  artículo 1971 del  Código  Civil  se  decidirán  como
incidente..” 
  
 De ello se desprende, que (i) Marleny Monroy, (ii) Sandra Milena Pineda
Monroy, (iii) Rocío Pineda Monroy, (iv) Henry Mauricio Pineda Monroy (v)
William  Jovanny  Pineda  Monroy,  en  su  condición  de  herederos  de  la
señora  Ana  Cecilia  Monroy  Cifuentes,  en  calidad  de  hijos  de  la
demandante Ana Cecilia Monroy Cifuentes (q .e p. d.), quien falleció el día
2 de enero de 2021, ostentan la calidad de herederos y por ende estan
llamados a suceder procesalmente al de cujus dentro del proceso de la

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr061.html#1971
mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


referencia,  tal  y  como  se  acredito  mediante  los  Registros  Civiles  de
defunción y  de Nacimiento. 

Sin embargo no se allegó poder otorgado al abogado solicitante.
 
Por lo anteriormente expuesto, se
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER  a (i) Marleny Monroy con C.C. 35´510.857 de
Bogotá, (ii) Sandra Milena Pineda Monroy con CC 52’343.024 de Bogotá,
(iii)  Rocío  Pineda  Monroy  con  C.C  52´584.821  de  Bogotá,  (iv)  Henry
Mauricio Pineda Monroy con C.C. 79'875.905 y (v) William Jovanny Pineda
Monroy con C.C. 80´471.522, con domicilio en la cuidad de Bogotá D.C,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No  96.359.750  expedida  en
Puerto  Rico,  Caquetá,  la  calidad  de  sucesores  procesales  de  la
demandante Ana Cecilia Monroy Cifuentes (q .e p. d.), en los términos del
articulo 68 C.G.P.   

SEGUNDO: Requerir al abogado Andrés Julián Delgado González allegue
los poderes respectivos.
 

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 
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David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

RAD. 11001-40-03-038-2020-00136-00.
PERTENENCIA
DE: DARCY ROJAS QUINTERO
CONTRA: AURORA MARIA CEPEDA DE LEON

Como  quiera  que  la  demanda  reúne  las  exigencias  de  ley
consagradas en el  artículo  82  y  375 del  Código General  del  Proceso  y
demás normas concordantes, el Juzgado RESUELVE:

Admitir la presente demanda de pertenencia por prescripción
extraordinaria  adquisitiva  de  dominio  instaurada  por  DARCY  ROJAS
QUINTERO contra AURORA MARIA CEPEDA DE LEON 

Tramitar  la  referida  demanda  por  el  trámite  VERBAL
ESPECIAL de la Ley 1561 de 2012. 

Correr traslado a la parte demandada por el término de veinte
(20) días de conformidad con el canon 369 del Código General

del Proceso (Ley 1564 de 2012), respecto de quien se ordena la notificación
personal del auto admisorio de la demanda (art. 291/292 del C.G.P, o art.
8º de la Ley 2213 de 2022)

Ordenar  el  emplazamiento  de  las  demás  Personas
Indeterminadas en los términos previstos en el  artículo 108 del  Código
General del Proceso concordante con el canon 10 de la Ley 2213 de 2022 y
con el artículo 375 ejusdem e instálese la valla en la forma y términos
indicados en el art. 375-7 ibídem, y en el artículo 14 de la Ley 1561 de
2012.

Decretar la medida cautelar consistente en la inscripción de la
demanda del  inmueble identificado con el  folio de matrícula

inmobiliaria N.°50S-40313594 Ofíciese de conformidad con el artículo 591
del  Código General  del  Proceso  en concordancia  con el  numeral  6º  del
canon 375 ibídem. 

Una  vez  inscrita  la  demanda  y  aportadas  las  fotografías,
inclúyase el contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de



Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo Superior de la Judicatura,
por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda
las personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el proceso
en el estado en que se encuentre.

Infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia
de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, al INCODER, a la
Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Las
Víctimas, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de
Tierras Despojadas, y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, a la
Personería  de  Bogotá,  para  que  si  lo  consideran  pertinente  hagan  las
manifestaciones  a  que  haya  lugar  en  el  ámbito  de  sus  funciones.
Secretaría comunique insertando los datos de identificación de las partes y
del predio objeto de usucapión (art. 375-6 inc. 2 del C.G.P., y art. 14 de la
Ley 1561 de 2012).

Se reconoce personería para actuar a la abogada Gloria Stellla
Arango Rincón, en calidad de apoderada especial de la parte actora, en los
términos y para los fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.
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Bogotá D.C.,  (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

RAD. 11001-40-03-038-2020-00226-00.
LIQUIDACION PATRIMONIAL
DE ANA MARÍA RAMÍREZ BUITRAGO

Ante la manifestación que hace el liquidador Wilson Fernando
Barrera A se advierte que si bien es cierto indica que adelanta más de 6
procesos,  se  observa  que  no  acreditó  su  dicho,  en  consecuencia,  se
requiere al liquidador, para que acredite con prueba siquiera sumaria que
actualmente  se  encuentra  actuando  como  liquidador  en  los  procesos
enunciados en su escrito. 

Adviértasele  que  de  no  hacerlo  se  le  informará  a  la
Superintendencia de Sociedades a efectos de lo de su competencia, por el
incumplimiento de sus deberes. Por secretaría comuníquese. 

Frente  a  la  manifestación  de  ‘rechazo  de  adjudicación’ que
hace  la  apoderada  del  BANCO  GNB  SUDAMERIS  S.A.,  incorpórese  al
expediente y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes. 

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 
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Juez
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República de Colombia
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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Rad. 11001-40-03-038-2020-00407-00.
Verbal (responsabilidad civil extracontractual) de Carlos Julio Rondón 
contra  Jaime  Alexander  Urrego,  Omar  Bustos,  Sociedad  Universal
Automotora de Transporte S.A. y Compañía Mundial de Seguros S.A.

Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con el
artículo 132 del Código General del Proceso, se procederá a efectuar un
control de legalidad y se dejará SIN VALOR Y EFECTO EL AUTO VISTO A
ANEXO 34, en el aparte que resolvió no tener en cuenta la contestación de
la  demanda  del  demandado  Omar  Bustos,  considerando  que  si  bien
constituyó  apoderado  el  despacho  no  le  había  reconocido  personería
jurídica, es así que la contestación se allegó en término, en aplicación del
artículo 301 del C.G.P.  

A partir de lo anterior, el despacho reconoce personería para actuar
al  abogado Julio  Cesar  García  Arias,  en  nombre  del  demandado Omar
Bustos en los términos y para los fines del poder conferido. 

Como la  parte  demandada,  Omar  Bustos,  a  través  de  apoderado
judicial contestó  la  demanda  y  formuló  excepciones  de  mérito  en  el
término concedido para ello,  el despacho conforme con el canon 370 del
Código General del Proceso, ordena correr traslado del escrito visto en el
anexo 31 del expediente digital a la parte demandante por el término de
cinco (5) días. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno



Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Rad. N° 11001-40-03-038-2020-00682-00.
EJECUTIVO: 
DE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO
CONTRA: CLAUDIA ROCÍO TORRES BECERRA

Obre en autos la respuesta dada por la Oficina de Registro de
Instrumentos  Públicos  y  téngase  en  cuenta  para  los  fines  procesales
pertinentes  asimismo se le pone en conocimiento a las partes.

Se reitera el requerimiento efectuado en auto del 15/06/2022
donde se le requirió a la parte actora para que aportara mandato donde
consten las facultades para recibir (art. 461 del CGP).

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., fecha al pie de la firma del juez

Exp. No. 11001-40-03-038-2020-00717-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A.

DEMANDADO: Manufactura   Maquila   y  Moda   S.A.S.   y

William Javier Gacha Lara

Considerando  que  se  encuentra  pendiente  la  liquidación  de  las  costas

procesales, se ordena que por secretaría se proceda con lo de su cargo (art. 366

del C.G.P).

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez.

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

RAD. 11001-40-03-038-2021-00023-00.

EJECUTIVO 

DE BANCOLOMBIA S.A 

CONTRA DOMINGO SALAS CHAVERRA

Considerando que la parte actora no acreditó el diligenciamiento

del oficio No. 352 de 15 de febrero de 2021,  se tienen por desistidas las

medidas cautelares decretadas, al tenor de lo establecido en el numeral 1°

del canon 317 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Rad. 11001-40-03-038-2021-00109-00.

Garantía Mobiliaria de MAF Colombia S.A.S. contra Giomar Ariza 

Mantallana

Comoquiera  que  la  parte  interesada  no  atendió  los  lineamientos

expuestos en la providencia de 23 de noviembre de 2021 [anexo 05], es decir,

no  acreditó  dentro  de  los  30  días  siguientes  la  notificación  del  aludido

proveído el diligenciamiento del mediante el cual se comunicaba la orden de

aprehensión del automotor objeto de la presente solicitud de aprehensión y

entrega de la garantía mobiliaria, el despacho no tendrá otra opción sino la

de decretar el desistimiento tácito de la cuestión, de conformidad con el

numeral  1º  del  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso;  en

consecuencia el Juzgado,

RESUELVE:

1.  Declarar  terminada  por  desistimiento  tácito la  solicitud  de

aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de la referencia,  en virtud

de la configuración del desistimiento tácito contemplado en el numeral 1º del

artículo 317 ejusdem.

2.  Ordenar  el  levantamiento  de  la  medida  de  aprehensión  del

automotor tipo motocicleta de placa DUZ142. Ofíciese a quien corresponda.

3. No se condena en costas por no aparecer causadas (art. 365 del

C.G.P).
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4. En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las

diligencias.  Por  secretaría  realícese  las  respectivas  anotaciones  en  el

sistema de siglo XXI.

Se ordena que por secretaría se proceda con la elaboración de los

oficios, así mismo de conformidad con el artículo 11 de la ley 2213 de 2022

proceda con la remisión de los mismos al correo electrónico del apoderado

judicial de la parte actora1, quien queda a cargo de la radicación (art. 125

del C.G.P).

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

1   miguelandresgarciag@gmail.com     

132132
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00117-00

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Banco Popular S.A.
DEMANDADOS: Royer Andrés Castillo Castillo

Previo  a  continuar  con  el  trámite  pertinente,  se  requiere  a  la  parte

demandante para que, en el término de 5 días, manifieste bajo la gravedad

de juramento si desconoce dirección física o electrónica a la que se pueda

notificar a Royer Andrés Castillo Castillo (art. 293 del C.G.P).

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Rad. 11001-40-03-038-2021-00163-00

PROCESO: Pertenencia.

DEMANDANTE: Berenice Rodríguez Cuellar

DEMANDADO: Alfredo Luis Guerrero Estrada y demás personas 

indeterminadas

Vista la constancia secretarial que antecede y considerando que la

parte actora no ha acreditado las cargas impuestas en auto de fecha 26 de

octubre de 2021, se le requiere para que de conformidad con el numeral 1°

del canon 317 del Código General del Proceso, proceda a (i) fijar la valla de

que  trata  el  numeral  7°  del  canon  375  ejusdem  en  lugar  visible  del

inmueble  objeto  de  pertenencia  (ii)  acredite  la  radicación  del  oficio  de

inscripción  de  demanda  ante  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos

Públicos de Bogotá, No. 1429 de 24 de mayo de 2021, lo anterior dentro de

los 30 días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de tener

por desistido el trámite. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00637-00

PROCESO: Ejecutivo.

DEMANDANTE: Gustavo García Bonilla

DEMANDADO: Nydia Janett Caro Paez

Como  quiera  que  la  parte  ejecutada  pese  a  estar  debidamente

notificada  del  mandamiento  de  pago  librado  en  su  contra  adiado

VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE 2021, no formuló excepción de

mérito alguna, ni acreditó el  pago de las obligaciones exigidas, se dará

aplicación  a  lo  normado  en  el  inciso  2º  del  precepto  440  del  Código

General del Proceso, a cuyo tenor: “Si el ejecutado no propone excepciones

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso,

el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente

se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el

cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el  mandamiento

ejecutivo,  practicar  la  liquidación  del  crédito  y  condenar  en  costas  al

ejecutado.”.

Adicional, conforme con el artículo 422 del C.G del P. téngase en

cuenta que el documento base de la presente ejecución es apto para servir

de título ejecutivo contra el extremo demandado, motivo suficiente para

que, en aplicación de la norma adjetiva incoada en el acápite anterior, se

imponga  la  prosecución  del  trámite  en  los  términos  que  quedará

consignado en la parte resolutiva de esta providencia.

mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

RESUELVE:

1.-ORDENAR  seguir  adelante  con  la  ejecución  a  favor  de

Gustavo García Bonilla en contra de Nydia Janett Caro Paez, conforme se

dispuso en el auto que libró mandamiento de pago adiado VEINTINUEVE

(29) DE NOVIEMBRE DE 2021. 

2.-DECRETAR el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados y de los que se llegaren a cautelar.

3.  ORDENAR la liquidación del crédito en las oportunidades

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso.

4. CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la

suma de $4.500.000, por concepto de agencias de derecho, conforme al

artículo 366 del Código General del Proceso. Liquídense.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez.

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00093-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. – AECSA-

DEMANDADO: Alberto Rivera Betancourt

Como  quiera  que  la  parte  ejecutada  pese  a  estar  debidamente

notificada  del  mandamiento  de  pago  librado  en  su  contra  adiado

DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE 2022,  no formuló excepción de mérito

alguna, ni acreditó el pago de las obligaciones exigidas, se dará aplicación

a lo  normado en el  inciso  2º  del  precepto  440 del  Código General  del

Proceso,  a  cuyo  tenor:  “Si  el  ejecutado  no  propone  excepciones

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso,

el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente

se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el

cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el  mandamiento

ejecutivo,  practicar  la  liquidación  del  crédito  y  condenar  en  costas  al

ejecutado.”.

Adicional, conforme con el artículo 422 del C.G del P. téngase en

cuenta que el documento base de la presente ejecución es apto para servir

de título ejecutivo contra el extremo demandado, motivo suficiente para

que, en aplicación de la norma adjetiva incoada en el acápite anterior, se

imponga  la  prosecución  del  trámite  en  los  términos  que  quedará

consignado en la parte resolutiva de esta providencia.
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

RESUELVE:

1.-ORDENAR  seguir  adelante  con  la  ejecución  a  favor  de

Abogados  Especializados  en  Cobranzas  S.A.  –  AECSA-  en  contra  de

Alberto  Rivera  Betancourt,  conforme  se  dispuso  en  el  auto  que  libró

mandamiento de pago adiado DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE 2022. 

2.-DECRETAR el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados y de los que se llegaren a cautelar.

3.  ORDENAR la liquidación del crédito en las oportunidades

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso.

4. CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la

suma de $5.000.000, por concepto de agencias de derecho, conforme al

artículo 366 del Código General del Proceso. Liquídense.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez.

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00093-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. – AECSA-

DEMANDADO: Alberto Rivera Betancourt

Considerando que la parte interesada recibió los oficios 345 y 346 y

no  se  halla  en  el  plenario  constancia  de  radicación  del  mismo,  se  le

requiere para que de conformidad con el numeral 1° del artículo 317 del

C.G.P., acredite su diligenciamiento (art. 125 del C.G.P), dentro de los 30

días siguientes a la notificación del presente proveído so pena de tener por

desistida la medida cautelar decretada. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno



Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica) 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00123-00
PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 
AECSA.
DEMANDADO: Leidy Johana Gallego Yepes

Vista la solicitud allegada por el representante legal de la endosataria

en  procuración  del  extremo  actor,  relacionada  con  la  terminación  del

trámite por pago de la obligación ejecutada y considerando que la misma se

ajusta a lo establecido en el canon 461 del Código General del Proceso. El

despacho:   

RESUELVE

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  por  pago

total de la obligación.

SEGUNDO. Se  ordena  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares

decretadas.  Por secretaría determínense las mismas y de ser  procedente

ofíciese como corresponda.

En  caso  de  existir  remanentes  o  embargos  de  crédito,  por

secretaría,  póngase  los  bienes  a  órdenes  d  la  autoridad  que

corresponda.

TERCERO. Sin condena en costas por no aparecer  causadas (art.

365 del CGP).
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CUARTO:  Se  ordena el  desglose  de  los  títulos que sirvieron como

base  para  la  presente  ejecución,  los  cuales,  deberán  ser  entregados  al

extremo ejecutado (solo si el despacho los tiene en físico).

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

132132

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00219-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A.

DEMANDADO: Jaime Antonio Vargas Cambero

Vista la solicitud que antecede, se requiere a la apoderada judicial de la

parte  actora  para  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la

notificación  de  esta  providencia  proceda  a  acreditar  que  cuenta  con  la

facultad para recibir, como lo dispone el artículo 461 del Código General del

Proceso.

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00233-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Significamos Comunicaciones S&Y S.A.S. 

DEMANDADO: Cámara Colombiana de la Confección y Afines

Visto  el  escrito  que  antecede  (anexo  11),  mediante  el  cual  la

apoderada  de  la  parte  actora  se  encuentra  solicitando  el

desistimiento  de  las  pretensiones  de  la  demanda  al  tenor  de  lo

previsto en los cánones 314 y 316 del Código General del Proceso, y

por  cumplirse  las  exigencias  previstas  en  la  ley  (facultad  para

desistir), el despacho DISPONE: 

PRIMERO: Aceptar  el  desistimiento  de  la  demanda ejecutiva  que

hace la parte demandante Significamos Comunicaciones S&Y S.A.S.

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que

se hubieren practicado. Ofíciese.

En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  bienes  que  se

llegaren  a  desembargar  pónganse  a  disposición  de  la  autoridad

solicitante.

TERCERO: Sin condena en costas, por no aparecer causadas (art.

365 del C.G.P).
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CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente y déjense las

constancias  pertinentes.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00391-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Mibanco S.A.

DEMANDADO: Gloria de Jesús Forero Bautista y José Orlando

Farfán Alvarado

Vista la notificación por aviso enviada a la dirección electrónica de la

demandada GLORIAFORERO1964@GMAIL.COM,  puesto  que  la  misma

reúne los requisitos de los artículos 291 y 292 del C.G.P. y obra constancia

del acuse de recibido de ésta (anexos 10-12), se  tiene notificada  por  aviso

a la   demandada Gloria de Jesús Forero Bautista del   auto  admisorio

librado en  su  contra.  

De otro lado se requiere a la parte actora para que proceda a notificar

al demandado José Orlando Farfán Alvarado, al tenor de lo previsto en el

canon 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

mailto:GLORIAFORERO1964@GMAIL.COM


Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 10014003038-2022-00451-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

AECSA.

DEMANDADO: Juan Pablo Calderón Arcila

Como quiera que la parte ejecutada pese a estar debidamente notificada del

mandamiento de pago librado en su contra adiado 8 DE JUNIO DE 2022, no

formuló  excepción  de  mérito  alguna  ni  acreditó  el  pago  de  las  obligaciones

exigidas, se dará aplicación a lo normado en el inciso 2º del precepto 440 del

Código  General  del  Proceso,  a  cuyo  tenor:  “Si  el  ejecutado  no  propone

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite

recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo,

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”.

Adicional, conforme con el artículo 422 del C.G del P. téngase en cuenta que el

documento base de la presente ejecución es apto para servir de título ejecutivo

contra el extremo demandado, motivo suficiente para que, en aplicación de la

norma adjetiva incoada en el acápite anterior, se imponga la prosecución del

trámite en los términos que quedará consignado en la parte resolutiva de esta

providencia.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado

RESUELVE



PRIMERO-  ORDENAR seguir  adelante con la ejecución a favor de  Abogados

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. en contra de Juan Pablo Calderón

Arcila conforme se dispuso en el auto que libró mandamiento de pago del 8 DE

JUNIO DE 2022. 

SEGUNDO- DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de

los que se llegaren a cautelar.

TERCERO- ORDENAR la liquidación del crédito en las oportunidades indicadas

por el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO-  CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de

$2.600.000, por concepto de agencias de derecho, conforme al artículo 366 del

Código General del Proceso. Liquídense.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez.

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., fecha al pie de la firma

Exp. No. 10014003038-2022-00451-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

AECSA.

DEMANDADO: Juan Pablo Calderón Arcila

Considerando que la parte interesada recibió el oficio No. 628 de 8

de julio de 2022 y no se halla en el plenario constancia de radicación del

mismo,  se  le  requiere  para que de  conformidad con  el  numeral  1°  del

artículo 317 del C.G.P., acredite su diligenciamiento (art. 125 del C.G.P),

dentro de los 30 días siguientes a la notificación del presente proveído so

pena de tener por desistida la medida cautelar decretada. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez



Juzgado Municipal
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00651-00

PROCESO: Ejecutivo.

DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A.

DEMANDADO: Yenny Paola Parrado Montaña

En atención a la inscripción del embargo del inmueble con matrícula

inmobiliaria No. 50C-307212,  de la  Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos de Bogotá – Zona Centro, se ordena el secuestro de la cuota parte

del  aludido  bien;  en  consecuencia,  para  la  práctica  de  la  diligencia  se

comisiona con amplias facultades,  inclusive  las de nombrar  secuestre  y

fijar honorarios, al Alcalde Local de la Zona Respectiva conforme lo dispone

el inciso 3º del artículo 38 del C.G.P. 

Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos del caso.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

(2)

Firmado Por:



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00651-00

PROCESO: Ejecutivo.

DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A.

DEMANDADO: Yenny Paola Parrado Montaña

Como  quiera  que  la  parte  ejecutada  pese  a  estar  debidamente

notificada  del  mandamiento  de  pago  librado  en  su  contra  adiado

VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE 2022,  no formuló excepción de mérito

alguna, ni acreditó el pago de las obligaciones exigidas, se dará aplicación

a lo  normado en el  inciso  2º  del  precepto  440 del  Código General  del

Proceso,  a  cuyo  tenor:  “Si  el  ejecutado  no  propone  excepciones

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso,

el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente

se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el

cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el  mandamiento

ejecutivo,  practicar  la  liquidación  del  crédito  y  condenar  en  costas  al

ejecutado.”.

Adicional, conforme con el artículo 422 del C.G del P. téngase en

cuenta que el documento base de la presente ejecución es apto para servir

de título ejecutivo contra el extremo demandado, motivo suficiente para

que, en aplicación de la norma adjetiva incoada en el acápite anterior, se

imponga  la  prosecución  del  trámite  en  los  términos  que  quedará

consignado en la parte resolutiva de esta providencia.
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

RESUELVE:

1.-ORDENAR  seguir  adelante  con  la  ejecución  a  favor  de

Scotiabank Colpatria S.A.  en  contra de Yenny Paola Parrado Montaña,

conforme se dispuso en el auto que libró mandamiento de pago adiado

VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE 2022. 

2.-DECRETAR el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados y de los que se llegaren a cautelar.

3.  ORDENAR la liquidación del crédito en las oportunidades

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso.

4. CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la

suma de $4.000.000, por concepto de agencias de derecho, conforme al

artículo 366 del Código General del Proceso. Liquídense.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez.

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 110014003038-2022-00685-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A.

DEMANDADO: Diego Alejandro Giraldo Buitrago

Vista  la  comunicación  remitida  por  la  Oficina  de  Registro  de

Instrumentos  Públicos  de  Cartagena,  se  ordena  a  la  secretaría  del

despacho para que proceda a radicar de manera directa el oficio dirigido a

dicha entidad. 

De otro lado, considerando que la parte interesada recibió el oficio

No. 2917 de 6 de diciembre de 2021 y no se halla en el plenario constancia

de radicación del mismo, se le requiere para que de conformidad con el

numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., acredite su diligenciamiento (art.

125  del  C.G.P),  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la  notificación  del

presente  proveído  so  pena  de  tener  por  desistida  la  medida  cautelar

decretada.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez



(2)
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David     Adolfo Leon     Moreno

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00802-00
PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Yolima Escobar Cortes 
DEMANDADO: Prabyc Ingenieros S.A.S.

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado,
de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso
el Despacho,

RESUELVE

1°.  Decretar  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  el
demandado  Prabyc  Ingenieros  S.A.S.  posea,  a  cualquier  título,  en  la
actualidad  en  las  entidades  financieras  mencionadas  en  el  escrito  de
solicitud  de  embargo  cuentas.  La  medida  se  limita  a  la  suma  de
$131.827.500. Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593
ibídem. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LÉON MORENO
Juez
(2)
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David     Adolfo Leon     Moreno

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00802-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Yolima Escobar Cortes 

DEMANDADO: Prabyc Ingenieros S.A.S.

Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que la

parte  demandada se  notificó  de  manera  personal  del  mandamiento  de

pago acorde a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y

dentro  del  término  de  traslado  no  contestó  la  demanda  ni  propuso

excepciones, por cuanto lo hizo de forma extemporánea.

Así las cosas, agotado el trámite que le es propio a la instancia, con la

aportación al proceso de título ejecutivo de fecha 23 des septiembre de

2021  el cual reunió los requisitos previstos en el canon 422 del Código

General  del  Proceso, se  promovió  el  trámite  ejecutivo  de  la  referencia,

librándose mandamiento de pago el 13/09/2022, providencia que le fue

notificada  a  la  parte  demandada  de  manera  personal  acorde  a  lo

establecido en el artículo 8 de  la Ley 2213 de 2022 como se indicó en

párrafo anterior,  quien en el término del traslado se mantuvo silente es

decir, no formuló excepción   de   mérito   alguna,   ni   acreditó   el   pago

de   las   obligaciones exigidas, se dará aplicación a lo normado en el

inciso 2º del precepto 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor:

“Si  el  ejecutado  no  propone  excepciones    oportunamente,    el    juez

ordenará,   por   medio   de   auto   que   no admite recurso, el remate y el

avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que  posteriormente    se

embarguen,   si   fuere   el   caso,   o   seguir   adelante   la ejecución   para

mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


el    cumplimiento    de    las    obligaciones    determinadas    en    el

mandamiento   ejecutivo,    practicar    la  liquidación  del    crédito   y

condenar   encostas al ejecutado.”.

El documento aportado como base de la ejecución es apto para servir de

título ejecutivo contra el extremo demandado, motivo suficiente para que

en  aplicación  de  la  norma  adjetiva  incoada  en  el  acápite  anterior,  se

imponga  la  prosecución  del  trámite  en  los  términos  que  quedará

consignado en la parte resolutiva de esta providencia.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

1.TENER POR NOTIFFCADA PERSONALMENTE a la parte demandada

2.ORDENAR seguir  adelante  la  ejecución  como  se  determinó  en  el

mandamiento de pago de fecha 13/09/2022.

 

3. DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de los

que se llegaren a cautelar.

4. ORDENAR la liquidación del crédito en las oportunidades indicadas por

el artículo 446 del Código General del Proceso.

5. CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de

$4.300.000 por concepto de agencias de derecho, conforme al artículo 366

del Código General del Proceso. Liquídense.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 
(1)

Firmado Por:



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00137-00

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Reintegra S.A.S

DEMANDADO: Jorge Ricardo Escobar Salem.

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del

Código General  del  Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022,  se

INADMITE la misma. Para que en término de cinco (5) días se subsane, so

pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente,

1. Considerando que el pagaré 6920087016, fue pactado para ser

pagadero  en  cuotas,  establezca  en  los  hechos  y  pretensiones  de  la

demanda las cuotas que se encuentran en mora y sobre las cuales solicita

se paguen los respectivos intereses, en forma clara, y discriminada.

2.  Ajuste el acápite de pruebas de la demanda, en el sentido de

indicar que el pagaré base de ejecución fue aportado copia digital. 

        3.  Adecúe el capítulo de cuantía del libelo, especificando el valor

total al que asciende dentro del presente proceso.

4.  Manifieste  bajo  la  gravedad  de  juramento  que  el  sitio

suministrado, es el utilizado por el ejecutado para efecto de notificaciones;

así  mismo,  deberá  manifestar  la  forma  como  lo  obtuvo  y  aportará  las

respectivas evidencias.



        5.Acredite que el correo electrónico aportado por el apoderado de la

parte ejecutante es el que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de

Abogados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de

2022.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31f8a7418b4a29e488df420b27bb3f0fa4ddca44dcbb9b96260d6b3a9bd3f7a5

Documento generado en 06/03/2023 02:56:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00143-00

PROCESO: Ejecutivo 
DEMANDANTE: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A
DEMANDADO: Ángela Patricia Oyuela

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del
Código General  del  Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022,  se
INADMITE la misma. Para que en término de cinco (5) días se subsane, so
pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente,

1. Adecúe el  capítulo de cuantía del  libelo,  especificando el  valor
total al que asciende dentro del presente proceso.

2.  Manifieste  bajo  la  gravedad  de  juramento  que  el  sitio
suministrado, es el utilizado por el ejecutado para efecto de notificaciones;
así  mismo,  deberá  manifestar  la  forma  como  lo  obtuvo  y  aportará  las
respectivas evidencias.

         3. Acredite que el correo electrónico aportado por el apoderado de la
parte ejecutante es el que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de
Abogados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de
2022.

4.  Ajuste el acápite de pruebas de la demanda, en el sentido de
indicar que el pagaré base de ejecución fue aportado copia digital. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno



Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica).

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00145-00

PROCESO: Verbal de Pertenencia

DEMANDANTE: Sindy Katterin Ruiz Vega

DEMANDADOS: Herederos Indeterminados de la señora Emma

Cortes de Ruiz (Q.E.P.D)

De conformidad con los  artículos  82 y  90  del  Código  General  del

Proceso, en armonía con la ley 2213 de 2022,  se inadmite la presente

demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días se subsane so pena

de rechazo, teniendo en consideración los siguientes puntos: 

1. Ajuste  el  acápite inicial  en el  sentido de dirigir  la  demanda en

contra de los herederos determinados conocidos de Emma Cortes de Ruiz,

que para el caso manifiesta que es la señora Angie Yurley Ruiz Vega. 

2.  Ajuste el  acápite  de  hechos  y  pretensiones,  en  el  sentido  de

aclarar  al  despacho,  el  tiempo  posesión  y  los  actos  propios  de  señor  y

dueño  ejercidos  sobre  el  inmueble  objeto  de  la  presente  actuación

(Numerales 4 y 5, artículo 82 del C.G. del P.).  

3. Informe al despacho si conoce del inicio del proceso de sucesión

de la señora Emma Cortez de Ruiz (Q.E.P.D.). 



4.  Indicar en  el  acápite  de  notificaciones,  la  dirección  física  y

electrónica  de  los  demandados,  en  caso  de  desconocerse  acredite  tal

situación bajo gravedad de juramento

5. Aporte certificación catastral actualizada, donde se logre verificar

el avalúo actual del bien inmueble objeto de la presente demanda.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00149-00

PROCESO: Ejecutivo 
DEMANDANTE: Gubas S.A.S
DEMANDADO: Franquicias y concesiones S.A.S

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del
Código General  del  Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022,  se
INADMITE la misma. Para que en término de cinco (5) días se subsane, so
pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente,

1. Ajuste y aclare a que Juez remite la presente demanda dentro del
proceso.

        2.  Adecúe el capítulo de cuantía del libelo, especificando el valor
total al que asciende dentro del presente proceso.

        3.  Manifieste  bajo  la  gravedad  de  juramento  que  el  sitio
suministrado, es el utilizado por el ejecutado para efecto de notificaciones;
así  mismo,  deberá  manifestar  la  forma  como  lo  obtuvo  y  aportará las
respectivas evidencias.

        4.Acredite que el correo electrónico aportado por el apoderado de la
parte ejecutante es el que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de
Abogados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de
2022.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 868d6e213002240c7602240b2b5445f4179ab7b5a401ded39975f10f1903acc3

Documento generado en 06/03/2023 02:56:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                      República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00157-00

CLASE: Solicitud de aprehensión – Garantía Mobiliaria-pago directo

DEMANDANTE:  Apoyos financieros especializados s.a.s

DEMANDADO: María Elena Puerta De López.

Entraría el Despacho a resolver sobre la solicitud de aprehensión y entrega

del vehículo identificado con placa IAW056 dentro del trámite de la referencia, de

no ser porque se advierte que carece de competencia para tramitar el  presente

asunto, pues si bien esta actuación no tienen en cuenta el fuero personal para

terminar el factor territorial, lo cierto es que la Sala de Casación Civil de la Corte

Suprema de Justicia1, al dirimir conflictos de competencia ha aplicado el fuero

real  (núm.  7°  art.  28  CGP),  por  lo  que  debe  verificarse  el  lugar  en  donde  se

encuentra el bien, basándose en los elementos de convicción aportados junto con

la solicitud. 

“(…) en ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que regulan los

artículos 57 y 60 de la Ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7° del artículo 28 del

Código General del Proceso, en cuanto allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la

asignación se determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue “derechos

reales”. En consecuencia las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgado Civiles

Municipales  o  Promiscuos  Municipales  según  sea  en  caso,  de  donde  estén  los

muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación.  1  ”      

Así mismo, la Corte en relación con los principios de economía procesal e

inmediación los cuales rigen en todos los procesos  sin importar  su naturaleza

señalo que: 

1 Corte Suprema de Justicia, Auto AC747 de 28 de Febrero de 2018



  “5. Finalmente, es necesario mencionar, que si bien en el pasado la Corte aplicó el numeral

14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos de competencia

atinentes  a  diligencias  de  «aprehensión  y  entrega»2  ,  un  replanteamiento  del  tema  ha

llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva entender que en esa clase de peticiones

propias de la modalidad de pago directo prevista en el artículo 60 de la Ley de garantías

Mobiliarias, ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de

poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro

está, para que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece de tenencia. Y en

ese  orden  de  ideas,  la  regla  de  competencia  territorial,  que  de  manera  más

cercana encaja en el caso,  es la del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de

2012,  la  que  a  su  vez  posibilita  cumplir  con  principios  como los  de  economía

procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le

queda disponer lo necesario para la «aprehensión y entrega» es, sin duda, al del

sitio en el que esté el bien objeto de la diligencia.

Del mismo modo, en jurisprudencia reciente, se indicó:

 “(…)  Es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el

numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos

de  competencia  atinentes  a  diligencias  de  “aprehensión  y  entrega” 5,  un

replanteamiento del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva entender que

en esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo prevista en el artículo 60

de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho real

de prenda, a efecto de poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los

jueces, salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece

de tenencia. Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más

cercana encaja en el caso, es la del numeral séptimo del artículo 28 de la Ley 1564

de 2012, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía

procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le

queda disponer lo necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del

sitio en el que esté el bien objeto de la diligencia. 

Adicional, indicó:

Además, la anterior inferencia es la que mejor se aviene con la garantía del

derecho al debido proceso, porque al acercar ubicación de bien con domicilio de la

obligada, se permite a esta última ejercer de mejor manera su derecho de defensa.

(…)

2 Corte Suprema de Justicia, providencia del 2 de abril de 2019, No. AC1184-2019



Como  corolario  de  lo  expresado,  debe  acudirse  al  precitado  foro  privativo  de

competencia y remitirse el caso al estrado donde se encuentra o debe ubicarse el

bien pignorado, esto es, la ciudad de ENVIGADO conforme señala el numeral séptimo del

artículo  28  del  Código  General  del  Proceso,  para  que  le  dé  el  trámite  que  legalmente

corresponda, y se pondrá al tanto de ello a la otra sede judicial involucrada”3.

En el caso bajo estudio se denota que el vehículo sobre el cual versa la

solicitud de aprehensión y entrega se encuentra bajo posesión material y única del

deudor garante, es decir, tiene la «tenencia [...] con ánimo de señor o dueño» (art.

762 CC), el cual según los datos suministrados en el escrito de demanda y en los

anexos aportados tiene un domicilio en Envigado-Antioquia.

El garante y/o deudor recibirá notificaciones en la dirección física CALLE

32 SUR #47-46 de la ciudad de Envigado-Antioquia.

Por  lo  anterior,  resulta  más  que  claro  que  el  automotor  se  encuentra

habitualmente  en  el  domicilio  del  deudor  porque  allí  tiene  su  «ánimo  de

permanencia»  (art. 76 ibídem), razón por la que deberá rechazarse la actuación y

remitirse al Juzgado Civil Municipal de Envigado-Antioquia (Reparto), para lo de

su competencia (art. 90 CGP).

Así las cosas, el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal de Bogotá D.C., de

conformidad con el inciso segundo, artículo 90 del Código General del Proceso,

RESUELVE:

3Corte  Suprema de  Justicia,  Sala  de  Casación Civil,  Radicación N.°  11001-02-03-000-
2021-00556-00; AC1979-2021 M.P. Álvaro Fernando García Restrepo. 



            1. RECHAZAR la presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo

identificado con placa  IAW056, debido a lo expuesto en la parte motiva de esta

providencia. 

           2. ENVIAR al Juzgado Civil Municipal de Envigado-Antioquia (Reparto),

dejándose las constancias del caso. Para lo cual deberá ser enviada mediante el

uso de las tecnologías (correo electrónico). Ofíciese.

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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